
 
ADENDA No. 01 A LA CONVOCATORIA No. 190 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 
 

CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP EN BOGOTÁ D.C. 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con las 
condiciones y requerimientos técnicos y jurídicos señalados en este documento y sus anexos, con el 
fin de adquirir, para los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda otorgado por FONVIVIENDA, 
Viviendas de Interés Prioritario nuevas que sean terminadas, de conformidad con lo señalado en 
este documento, antes del 30 de septiembre de 2015. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, “La 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se 
realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término de la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.” 
 
Se aclara la información contenida en el inciso 10 del Numeral 1.1. ESPECIFICACIONES 
GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS VIVIENDAS, del ANEXO 4 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO,  
 

 Área construida mínima por solución de vivienda: Cuarenta y dos metros cuadrados (42 m²). 
Entendiendo área construida mínima por solución de vivienda, como la parte a edificar y/o 
edificada a intervenir, por cada unidad de vivienda, y que corresponde a la suma de las 
superficies de los pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
 
En lo demás, los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin modificaciones.  
 
Para constancia, se expide a los 29 días del mes de agosto de 2014.  
 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 


